
 
 

Resolución de 12 de Julio de 2022, de la Universidad Nacional de Quilmes (Argentina), 

Universidad Santiago de Cali (Colombia), Universidad César Vallejo (Perú) y la Unión 

Iberoamericana de Municipalistas (España) a través de sus Institutos de Investigación 

Urbana y Territorial y Sedes de Programas de Movilidad Internacional, por la que se 

adjudican un total de seis becas de investigación para la realización de estancias 

investigadoras en las distintas sedes. 

 

Reunidas las Comisiones Académicas respectivas, para la resolución de la convocatoria 

conjunta de Movilidad Internacional 2021-2022 de becas de investigación con estancia en 

Quilmes, Buenos Aires (Argentina), en Santiago de Cali (Colombia), en Lima (Perú) y en 

Granada (España), para la realización de trabajos relacionados con el Gobierno local; se ha 

resuelto conceder las siguientes becas de investigación así como establecer, en su caso, una 

relación de candidatos/as suplentes, para el supuesto de que se produjeran renuncias o 

bajas entre las personas beneficiarias de becas: 

 

BECAS CONCEDIDAS: ESTANCIA EN COLOMBIA 

 

TITULAR: ZAPATA CARNAQUE, Esperanza Marlene de Perú 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

BECAS CONCEDIDAS: ESTANCIA EN ESPAÑA 

 

            TITULAR: CLAVIJO LARA, Araceli María de Argentina 

            TITULAR: DE LEÓN GARCÍA, Dariel de Cuba 

          TITULAR: GRANDINETTI, Rita María de Argentina 

            TITULAR: ITURRALDE, María Eugenia de Argentina 

            TITULAR: VARGAS ROJAS, Marlyn Vanessa de Colombia 

 

 

 

Dr. Daniel Cravacuore, Mag. Marlyn Vanessa Vargas Rojas, Mag. Gioconda 

Carmela Bellomo Montalvo y Dra. María José Fernández Pavés 

Directores de las sedes del IUT en Quilmes (Argentina), Santiago de Cali 

(Colombia), Trujillo (Perú) y Granada (España) 


